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1)E OBLAS PUBLICAS

ANIMOS OFICÍALES
JEFATURA RE OBRAS PUBLICAS

Suscripciones.—Capital. 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

neación, partiendo de la actual 
línea a 13.200 voltios de la Sub- 
esta c i ó n de Aranda-Fresnillo 
de las Dueñas.

En su trazado se cruza el canal 
de Guma, y una línea telefóni
ca de servicio del mismo. Tam
bién atraviesa terrenos de domi
nio Público y de Propiedad par
ticular, Todos los cruces se ve
rificarán conforme determinan 
los Reglamentos y disposiciones 
vigentes.

Tensión de servicio 13.200 
voltios; Postes de hormigón vi
brado; conductor de aluminio- 
acero de 46,24 milímetros cua
drados; centro de transforma
ción de intemperie de 250 KVA.

El peticionario solicita la de
claración de utilidad pública e 
imposición de servidumbre for
zosa de Paso sobre los terrenos 
de Propiedad Particular, cuya 
relación de Propietarios se inser
ta al final de esta nota-anuncio.

Y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento 
de instalaciones eléctricas de 27 
de marzo de 1919, se abre in
formación pública acerca del 
referido Proyecto, durante el 
Plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de este Periódico 
oficial, en el que se inserte el 
anuncio, Para que los que se 
crean perjudicados, Puedan for
mular las reclamaciones que es
timen oportunas ante la Jefatu
ra de Obras 'Públicas de la pro-

Instalaciones eléctricas
NOTA ANUNCIO

Don Adolfo Simón Gonzá
lez, como Director-Gerente de 
“Electra de Burgos'” S. A., en 
nombre y representación de la 
citada Empresa, solicita la con
cesión administrativa necesaria 
para la instalación de una línea 
eléctrica de alta tensión Para 
servicio de la industria “Inavico” 
S. A., con centro de transforma
ción al final de la misma. La lí
nea tendrá una longitud total de 
1.205 metros con una sola ali

de las dictadas Por Orden de 7 
de febrero de 1955 (“Boletín 
Oficial del Estado” del 14) , se
rán los dispuestos Para los meses 
de mayo y junio de 1961 por 
Circular de esta Dirección Ge
neral de 6 de julio de 1961 (“Bo
letín Oficial del Estado” de 12 
de julio de 1961).

Lo digo a VV. SS. Para su 
conocimiento y efectos.

Dios güarde a VV. SS. mu
chos años.

Madrid, 6 de septiembre de 
1961.—El Director general, Por 
delegación, C. Pereira.
Sres. Ingenieros Jefes de los Ser- 

- vicios dependientes de esta 
Dirección General.

Año 1961 Depósito legal: BILI 1958

RESOLUCION de la Direc
ción General de Carreteras v 
Caminos Pecinales Por la 
que se determinan los Índices 
de revisión de precios de uni
dades de obra en las de con
servación y reparación de ca
rreteras y caminos- vecinales 
aplicables al mes de julio del\ 
presente año, solamente en 
aquellas obras a que se re
fiere la norma primera de las 
dictadas Por Orden de 7 de 
febrero de 1955 (“Boletín 
Oficial del Estado” del 14), 
Para el desarrollo del Decre
to, de 13 de enero de 1955, I 
que suspende la aplicación'de 
la Lep de Revisión de Pre
cios de 17 de julio de 1945. 

^*sta la Orden Ministerial de 
de julio de 1961 Por la que 

^ determinan los índices de re
visión de Precios para el mes de 
Juio de 1961, con la aplicación 
fingida que en la misma se in
dica.

. «a Dirección General PalL 
®a a VV. SS. qué los índices 
e ytsión de precios Para las 

edades de obras en las de con- 
■ ación y leParación de carre- 
na$ y yminos vecinales, aplica

os en a revisión de los mismos 
a el mes de julio dé 1961, 
mente en aquellas obras a, 
-e lehere la norma primera 

Inserciones no gratuitas, 
5 pesetás línea, pagos por 
adelantado.

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4
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vincia, o ante la Alcaldía de 
Aranda de Duero, único térmi
no municipal a. que afectan las 
obras, Haciendo constar que, du
rante dicho plazo estará el Pro
yecto de manifiesto al Público a 
las horas hábiles de oficina en 
esta Jefatura, sita en la calle 
Fernando-Alvarez, núm. 3, y 
que transcurrido él plazo, no ten
drá fuerza ni validez alguna las 
reclamaciones que se presentasen.

El Alcalde del Ayuntamiento 
afectado por la instalación, antes

1

citado, deberá exponer al Pú
blico en los lugares de costum
bre, el “Boletín Oficial” en qúe 
se Publique esta nota-anuncio, 
Por esPacio de treinta días, anun
ciando Por edictos la petición y 
además notificar a los propieta
rios que se indican a continua
ción", debiendo remitir al termi
nar el período informativo a la 
Jefatura de Obras Públicas de 
la Provincia, una certificación en 
la que haga constar haber da
do cumplimiento a la Publicación 

del anuncio por esPacio de trein
ta días y a la notificación a los 
interesados, expresando al mismo 
tiempo si en el plazo señalado se 
han Presentado, o no reclamacio
nes, remitiéndolas en el Primer 
caso, e informando igualmente lo 
que estimen Pertinente sobre los 
servicios municipales, si a ellos 
afectase la instalación y si no 
afectase, haciéndolo constar asi.

Burgos, 12 de septiembre de 
1,961.—El Ingeniero Jefe, Mu- 
rélaga.

3 IZO.—D-541,3o
RELACION DE PROPIETARIOS QUE SE CITA

Número 
de la 

parcela
Término municipal NO M B R E S Residencia Clase de cultivo

1 Aranda de Duero Angel Blanco Moreno Aranda Secano2 Idem Cañada La Ijosa Idem Idem3 Idem Sixto Fuentespina Idem Idem4 Idem Cañada La Ijosa Idem Idem
5 Idem Barranco Idem Idem
6 Idem Finca perdida Idem Idem
7 Idem Alicio Martin Idem Idem
8 Idem Julián Gayubo Iderh Idem
9 Idem Barranco del Canal Idem Idem

10 Idem José Cobo Idem Regadío
11 Idem Jesús Andrés Idem Idem
12 Idem Feliciano Pardilla Idem Idem
13 Idem Pedro Elena Idem Idem14 Idem Feliciano Pardilla Idem leem
15 ídem Eugenio Velasco Idem Idem
16 Idem Juana Tejada Idem Idem
17 Idem Antonio García Vela Idem Idem
18 Idem Cañada Idem Idem
19 Idem Emigdio Gayubo Idem Idem
20 Idem Pacomio Arroyo Idem Idem

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Habiendo .solicitado don An

gel’ Malaxechevarría LóPez, 
Contratista de las obras de cons
trucción de dos escuelas y dos 
viviendas Para Maestros en el 
Barrio de Villatoro, la devolu
ción de la fianza qué tiene cons
tituida para responder de di
chas obras, sé anuncia al público 
Para su conocimiento y para que 
en el plazo de quince días Pue
dan Presentarse cuantas reclama
ciones se estimen convenientes 

por quienes creyeren tener algún 
derecho contra mencionado con
tratista Por razón del contrato 
garantizado, advirtiéndose que 
una vez transcurrido el plazo no 
se admitirá ninguna de cuantas 
reclamaciones se formulen.

Burgos, 13 de septiembre de 
961. — El Alcalde, Honorata 

Martín-Cobos Lagiiera.
3146.—D-76,10

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Aprobados Por el Excelentí

simo Ayuntamiento pleno, los ín
dices de valoraciones que han de 
regir durante el trienio 1962-64, 
a los efectos del arbitrio sobre 
el incremento del valor de los te
rrenos, se ponen de manifiesto a 
fin de que las Personas interesa
das puedan formular las recla
maciones que estimen Pertinentes 
durante los quince días hábiles 

próximos.
Miranda de Ebro, 9 de sep

tiembre de 1961.—El Alcalde, 

José María Aragiiés.
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Ayuntamiento de Palazuelos 
de Muñó

Habiendo expirado el plazo 
de exposición al público del an 
teproyecto, se anuncia la apro
bación del proyecto del presu 
puesto extraordinario, formado 
para las obras de construcción 
de dos ¡Escuelas y dos vivien
das para los señores Maestros, 
en esta localidad de Palazuelos 
de Muñó. El plazo de exposición 
es de quince días hábiles y ocho 
más, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo 
podrán presentarse las reclama
ciones que se consideren perti
nentes, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 696, nú 
mero 2 de la Ley de Régimen 
Local.
toqúese hace público para 

general conocimiento.
Palazuelos de Muñó, 11 de 

septiembre de 1961—El Alcal 
de, P. Tardajos.

Ayuntamiento de Peñalba de 
Castro

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario, formado para 
abastecimiento de aguas, queda 
expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaria muni
cipal, por término dé quince 
días, a fin de que si lo creen 
necesario puedan formularse 
Carnaciones por los habitan- 
iesdel término en este Ayunta- 
miento para ante la Delegación 
de Hacienda, por cualquiera de 
ms causas indicadas en el pá- 
rrafo 3.° del articulo 696 de la 
i-ey de Régimen Local (Texto 
'efundido de 24 de junio de 
1955),

Y para general conocimiento 
Se manda publicar el presente 
¡ os efectos del articulo 699 
ae'referido texto legal.

Enalba de Castro, 31 de 
agosto de 1961.—El Alcalde, 
Manuel Pérez.

Ayuntamiento de Santa Cecilia
Formadas y aprobadas las lis

tas de los impuestos municipales, 
correspondientes al año actual, 
quedan de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal Por 
esPacio de 15 días hábiles, du
rante los cuales Pueden ser exa
minadas libremente por los con
tribuyentes y formular por escri
to cuantas reclamaciones esti
men legales.

Santa Cecilia, 8 de septiem
bre de 1961.—El Alcalde, ile
gible.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Hontoria del 

Pinar
En ejecución de acuerdo del 

Ayuntamiento se anuncia la ce
lebración de concurso-isulbasta, 
para las obras de pavimentación 
de varias calles, con arreglo al 
trayecto redactado Por el Inge 

niero D. Eladio Martínez Ma
ta, cuyo presupuesto asciende a 
953.567,88 pesetas.

Se admiten Proposiciones, en 
la forma que determina el ar
tículo 39 dél Reglamento de 
Contratación, dentro del plazo 
de diez días hábiles, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 19, 
a contar del siguiente a la Publi
cación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

La aPertura de Proposiciones 
de referencias se hará el pri
mer día laborable posterior, a* 
las doce de la mañana.

El resultado del, Primer pe
ríodo se anunciará en .el “Bole
tín Oficial” de la Provincia, con 
expresión de la fecha de apertu
ra de los segundos -Pliegos.

El examen de planos, memo
ria, presupuesto, etc., así como 
la Presentación de plicas, Puede 
hacerse hasta las trece horas dél 
último día.

La fianza Provisional exigible 

es dql 2% y la definitiva, el 
4% de la adjudicación.

En lo no Previsto regirán los 
pliegos de condiciones, Regla
mento de Contratación y demás 
disposiciones de aplicación.

Hontoria del Pinar, 12 de 
septiembre de 1961.—-El Alcal
de, José Navazo.

Modelo de Proposición

Don...................................vecino
de....................calle de...............
........ , número. . ., con Docu
mento de Identidad número. . ., 
enterado de las condiciones y re
quisitos Para las obras de Pavi
mentación de varias calles de 
Hontoria del Pinar, se compro- 

fmete a su ejecución con arreglo 
al proyecto técnico y demás do
cumentos, con .una baja del. . . . 
por ciento, sobre su imPorte de 
953.567,88 Pesetas.

Fecha y firma.
3.133.-0-179'15

En ejecución de acuerdo del 
Ayuntamiento, se anuncia subas
ta Para la enajenación de unos 
600 pinos, clase albar y Pudios, 
sin resinar, en el Paraje “Las 
Lástrillas”, con un volumen apro- 
bimado de 265 metros cúbicos, 
bajo el tipo de mil pesetas metro 
cúbico, cortados, sin corteza y 
en monte.

Para determinar el volumen 
total se medirá toda la madera, 
y el importe se hallará aplicando 
el Precio a que se adjudique el 
metro cúbico.

Las Proposiciones se presenta
rán en el plazo de diez días há
biles, Por considerar urgente la 
subasta ante la Proximidad de la 
sementera de las tierras inmedia
tas, en horas de oficina de 10 
a 14, hasta el anterior señalado 
para la subasta.

Para tomar Parte se consti
tuirá la fianza de ocho mil pe
setas y se acompañará la docu
mentación' reglamentaria.

En lo no Previsto en el plie-
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go de condiciones aprobado, re
girá el Reglamento de Contra
tación y demás disposiciones.

Hontoria del Pinar, 8 de sep
tiembre de 1961.—El Alcalde, 
José Navazo.

Modelo de Proposición

Don . . ................. . . vecino
de  con documento 
de identidad núm. y en 
Posesión de carnet de industrial 
de maderas número . . . . . cla
se  se compromete a la 
adquisición de la madera resul
tante de unos  Pinos 
de “Las Lastrillas”, de Honto
ria del Pinar, con sujeción al 
pliego de condiciones, ofrecien
do la cantidad de Pe
setas por cada metro cúbico de 
madera en rollo, pelada y en el 
monte.

Fecha y firma.
3.136.—D-155,15 

Este Ayuntamiento anuncia 
subasta, con reducción del plazo 
de licitación, al amparo del ar
tículo 19 del Reglamento de 
Contratación, para la ejecución 
de las obras de construcción de 
Cruz de los Caídos, cuyo Presu
puesto es de 49.325,41 Pesetas.

El Proyecto, redactado por ek 
Arquitecto D. Marcos Rico San
tamaría. Pliegos de Condiciones 
y demás documentos, están de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde Pueden ser 
examinados en horas de oficina.

La subasta se celebrará a las 
trece y treinta del mismo día en 
que se cumplan los once hábiles 
siguientes del anuncio, y las pro
posiciones se recibirán de las 1 I 
a las 14 horas, todos los días, 
excepto los festivos, hasta el an
terior al señalado Para dicho 
acto.

La fianza provisional es de! 2 
por i 00 del Presupuesto y la de
finitiva del 4 por 100 de la ad
judicación.

Para lo no Previsto regirá la

Ley de Régimen Local, Regla
mento de Contratación y demás 
disposiciones aplicables.

Hontoria del Pinar, 8 de sep
tiembre de 1961.-—El Alcalde, 
José Navazo.

Modelo de Proposición

Don ■ • • i ve- 
"cino de> , calle de. . .

............ , número. . ., con Docu-

»
mento de Identidad número.

’ enterado de las condiciones y re
quisitos para las obras de cons
trucción de Cruz de los Caídos 
en Hontoria del Pinar, se com
promete a su ejecución con arre
glo al Proyecto, con una baja 
del. . . . . j>or ciento, sobre su im
porte de 49.325,41 pesetas.

Fecha y firma.
3-137. *■ D-149‘15

JUNTA VECINAL DE HUERTA DE ABAJO
De acuerdo con el Plan de aprovechamientos forestales, pu

blicado en el suplemento al «Boletín Oficial» de la provincia del 
día 24 de agosto pasado, el día 26 de septiembre actual, tendrá 
lugar en esta Junta vecinal la subasta que a continuación se 
expresa:

Hora APROVECHAMIENTO M. c. de 
madera

M. c. de
Tasación Precio índice

13 Riobaraja.—101 pinos sil
vestres maderables ..,. 65 12 46.100 57.475

Las condiciones serán las señaladas en dicho estado de apro
vechamientos, pliego de condiciones inserto en el «Boletín Ofi
cial” de la provincia de 8 de noviembre de 1960 y del délas 
económico-administrativas aprobado por la Junta.

Los pliegos se admitirán hasta las catorce horas del dia ante
rior al señalado para la subasta.

Huerta de Abajo,v 11 de septiembre de 1961.—El Presidente, 
Santiago Hernáiz.

3.132—0-12.8,15

JUNTA VECINAL DE TOLBAÑOS DE ABAJO
De acuerdo con el Plan de aprovechamientos forestales, pu

blicado en el suplemento al «Boletín Oficial» de la pfóvrnciade! 
día 24 de agosto pasado, el día 26 de septiembre actual, tendrá 
lugar en esta Jtinta vecinal la subasta que a continuación se 
expresa:

Hora APROVECHAMIENTO
\

M. c. de 
madera

M. c. de 
leña

Tasación Precio índice

12 La Dehesa.—100 pinos sil 
vestres maderables ... 109 36 99.900 124.875

Las condiciones serán las señaladas en dicho estado de apro
vechamientos, pliego de condicioues inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de 8 de noviembre de 1960 y del de las 
económico-administrativas aprobado por la Junta.

Los pliegos se admitirán hasta las catorce horas del día ante
rior al señalado para la subasta.

Tolbaños de Abajo, 11 de septiembre de 1961.—El Presidente, 
Alejandro García.

3.151.-0-128,15


